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En nuestro niimero anterior dimos cuenta de lo 
que de púL'lico se decia, referente al inleidicio in-
lerpueslo en esto juzgado, contra un labrador de 
esta localidad, por el Sr. i). Juan Miguel del Arenal. 
No cuu)plirianios ante el público el d«ber de iiTipar-
cialidaii. que en nuestr.i pul)licac¡üi) nos hemos im
puesto, si con gusto no diésemos cavida en nues
tras columnas á el siguiente: 

COMUNICADO. 
Sr. Director del periódico *EL GUADALENTIN.» 

Muy Sr. niio: Acabo de leer en la sección de no
ticias del numero 20 del i'eriódico que V. digna
mente dirige, correspondiente al Martes 7 del ac
tual, la que publica referente al Interdicto que en 
desagravio de mis derechos, dirigí contra Pedro Mo
reno, barbero, y no labrador, de la Cortijada de 
Fuen-Santa djenominada Parroquia Nueva. 

Per̂ suadido de que su buena fé ha sido sorpren
dida con UD relato destituido de toda verdad, sobre 
ei dominio de los terrenos y derechos atribuidos á 
ese ilustre Ayuntamiento, estof en el deber de po
nerle a V. en camino de que pueda ilustrar á ese 
respetable vecindario, si como creo, noblemente as
pira á hacer eco imparcial de las buenas causas, su 
¡lastrada publicación. 

los terrenos enclavados entre las tierras de Fran
cisco Franco y el antiguo Colegio de la Purísima 
Concepción de esa Ciudad al Norte, hasta el Rio de 
Velez, al Mediodía, y desde la hacienda de la Loma 
•I Levante, basta el Barranco de los Pimentoneros, 
>l Poniente; boy también del qu*) suscribe, fueros 
ol^eto déla venta Vv'rifícaila por el Estado en 1860, 

correspündieiites hoy al que habla, sin otra limita
ción (]uo la espresada jior los cuatro referidos linde
ros. 

Estos bienes son procedentes del caudal de Bene
ficencia en los que ese Ayuntamiento «o tenia par-
tijip»cion alguna: y como de tal origen fueron de
clarados en estado de venta, sin reclamación ante
rior ni posterior de esa Municipalidad, por la ley 
1.*; de Mayo de 18b5 articulo 1.* asi como los del 
Eütado, clero, órdenes militares, cofradías, instruc 
ciüu pública, propios y comunes de los pueblos. 

Se esceptuaban de la enagenaciou, los que tasati-
vainente espresa el articulo 2.*. entre los que apa
recen «núm. 9» los que en aĉ uella fecha eran de 
aprovechamiento común con previa declaración de 
de serlo. Por manera que, solo en el caso de que 
en dicho punto de Fuen-Santa hubiese existido ese 
perímetro, que equivocadamente se supone, de a-
provecbamiento cumun, y esa Municipalidad hubie
se obtenido declaración de serlo, st- habrían escep-
tu.idu de la enagenacion. 

Pues bien; si la hacienda de que se trata corres
pondía á Beneficencia, de cuyo caudal nada se es-
ceptuó: si nunca fué el todo ni parte de aprovecha
miento común: y aun cuando hubiese sido de esta 
clase, si uo se pidió ni obtuvo por el Ayuntamieito 
la espresada esenCion; es incontrovertible que toda 
la tinca quedó bugeta á la venta y que esc Ayunta
miento no tiene derecho 'á recbaiar cosa alguna 
de ella ni atribuirse el que correspondía á Benefi
cencia; y mucho menos cuando ni reclamó ni obtu
vo la esencion. 

Ilustrados letrados tiene esa Ciudad i quien po
der recurrir ese Ayuntamiento para que interprete 
la leyinvecada; y estos no podrán menos de infor
mar i la corporación municipal que carece de todo 
derecho, Ínterin no lo apoye en la espresa declara
ción de esencion hecha por el Gobierno eu titulo 
inscripto, cuyo documento no podrá presentarse 


